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AUTORIZACIÓN DE APOYO A PROYECTOS EN EL ACTA No. 152 DE LA  SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FUNDACIÓN DEL EMPRESARIADO CHIHUAHUENSE, A.C. LLEVADA A CABO EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

 
 

Educación 

 
Región Juárez 
 
Solicitante: Centro Multicultural Yermo y Parres. 
Área de enfoque: Educación. 
Consejo Local: Juárez. 
Lugar de ejecución: Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Institución normativa: Centro Multicultural Yermo y Parres, A. C.  
Objetivos: 
Objetivo General: Habilitar el espacio de cocina y equipar los talleres de oficios del nivel Secundaria, que permitan a los 
alumnos desarrollar capacidades para incrementar sus posibilidades de desarrollo económico y personal en caso no 
continuar sus estudios.  
Objetivos Específicos:  
1.Eficientar el servicio de comedor al adquirir alimentos perecederos por volumen, a un mejor costo y generando un ahorro 
en el consumo de energía eléctrica. 

2.Desarrollar conocimientos prácticos en los jóvenes de secundaria en los oficios de carpintería, costura, repostería y 
plomería. 

3.Elevar los conocimientos necesarios para el desarrollo de sus capacidades, dándoles la opción de contar con un medio de 
subsistencia personal, generando ingresos que les permitan continuar sus estudios y apoyar en el gasto familiar.   

4.Mejorar el desarrollo de los talleres de ADN. 
Metas:  
1.Suministrar 74,095 comidas balanceadas a 365 alumnos de primaria  y jóvenes de secundaria de agosto 2010 a julio 
2011. 

2.Reducir hasta un 80% en un año el consumo de energía eléctrica. 
3.Reducir hasta un 15% en un año los gastos de gestión por acopio de alimentos.  4.- Impartir 12,200 clases de capacitación 
en talleres de carpintería, repostería, plomería y costura a 100 jóvenes de agosto 2010 a julio 2011. 

No. de beneficiarios: 365 niños de educación básica. 
Destino de los recursos: Habilitación de espacio y equipamiento. 

CONCEPTO CEMYP 
FECHAC/ FIDEICOMISO 
PÚBLICO F47611-9 

INDESOL TOTAL 

IMPORTE $     30,921.00 $   450,849.00 $   120,000.00 $   601,770.00 

% 05.00 75.00 20.00 100.00 

 
 
 
 
 
 
 


